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BESOLUCION ADMINISTRATIVA

AL DE LA T RANSFORI'1/1CION

ciudad de México, a 
2 ? AG0 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5
fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV I5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley

orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2
fracción ll, 3, 4, 5l fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT- 2025- l 536- SOT-454, relacionado con la

denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando
los srguientes:- -

ANTECEDENTES

En fecha 28 de febrero de 2025, una persona que en apego a¡ artículo I 86 de la Ley de frasparencia,
Acceso a la información Pública y Bendición de Cuentas de la Ciudad de México, solicitó la

confidenc ialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos
en materia de construcción e impacto ambiental, por las actividades que se real¡zan en el predio

ubicado en calle Camino a la Marina y/o Flor de Borrego sin número, colonia San Andrés Totoltepec,

Alcaldia Tlalpan; la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha i 8 de marzo de 2025.

Para la atención de la denunoa presentada, se realizaron reconocimientos de los hechos denunciados
y se informó a la persona denunciante sobre dicha drligencia, en términos de los artículos I5 BIS 4

fracciones l, ll y lV 25 fracciones lll, Vlll, lX y X y 25 Bis de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambrental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

BESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
diligencia de la cual se levantó la respectiva acta circunstanciada, se observó un predio el cual cuenta
con un inmueble preexistente de un nivel de altura, así como el levantamiento de castillos, muros de
labiques, ¡nuros de mampostería, cimentación (zapatas corridas de mampostería), excavación de partq 

.

del predio, montículos de arena y grava, sin que durante la diligencia se observen trabajadores, ni se r,
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perciban emisiones sonoras relacionadas a obras, ni se advrerta lona con datos de alguna licencia de

construcción especial y/o Regrstro de Manifestacion de Construccion. ---------------------

Adicionalmente. personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conlormidad con los artículos 21 y 25

fraccrón Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento
Ad¡ninistralivo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria, a efecto de allegarse y desahogar todo
tipo de elementos probatorios para el mejor conocim¡ento de los hechos sin más limitantes que las
señaladas en la Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo del Distrito Federal, siendo que en los
procedimientos admrnistrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de
la autoridad y las que sean contrarias a la moral. al derecho o las buenas costumbres; en fecha 25 de
agosto de 2025, realizó la consulta al Sistema de lnformación Geográfica Google Earth, vía lnternet
(httpr//www. google. com/earth/), y con ayuda de la v¡sta street view y satelital, con antigüedad de se¡s
meses a cuatro años del predio denunciado, se pudo observar que desde febrero de 2021, se
encuentra un predio con una edificación en la sección sur poniente, edificación que se mantiene hasta
febrero de 2025, así mismo desde sept¡embre de 2023, se advirtió el levantamiento de castillos, muros
de tabiques y mamposte¡ía constatados en el reconocim¡ento de hechos de fecha l4 de agosto de

2025. Acta circunstanciada que l¡ene el carácter de documental pública y que se valora en términos de

los artículos 327 fracción lly 402 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de tr4éxico y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
Méx¡co, tal y como se observa en la siguiente imagen

Febrero 202'l
Google Earth

Septiembre 2023
Google Earth

Octubre 2024
Google Earth

Febrero 2025
Google Earth
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Abril 2021Goo8le MaPs
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Reconocimientodehechosreali¿adoporpersonaladsclitoaestaSubprocura
duría en fecha 14 de agosto de 2025

actualidad Y los

De ro anterior se adviefte que no se lrevan a cabo trabaios constructivos en la

elementos construidos ,t tntu-tnt'un edificados al menos desde septiembre de 2023
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En este sentido, de conformidad con el artículo 22 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuradurÍa

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxrco, la denuncia sólo podrá presentarse
dentro del plazo de un año, a partir de que se hubiera iniciado la ejecución de los actos, hechos u
omisiones referidos en el artículo 22

En razón de lo anterior, resulta procedente dar por terminada la presente investigación toda vez que se
actualiza el supuesto previsto en el artículo ?7 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, por existir imposibilidad material para

continuarla, ya que no se constalaron los hechos denunciados

Cabe señalar que del estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente err el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

Bis de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferr¡torial de la Ciudad de

Mexico, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley 0rgánica c¡tada, y 327 fracción ll,
402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distnto Federal (ahora Ciudad de México), de kaplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

'I . Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría en el predio ubicado en calle Camino a la Marina y/o Flor de Borrego sin

número, colonia San Andrés Totoltepec, Alcaldía Tlalpan, no se constalaron trabajos de

conslrucción

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investiqación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemen te de los procedimientos que

substancien olras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

V
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en el momento en que

conozca hechos, actos u omisiones que pudieran constituir violaciones a la legislación ambiental y/o
del ordenamiento territorial de la Ciudad de México presenten la denuncia correspondiente ante esta
Procuraduría o ante la autoridad competente

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona den unciante. - - --

CUARTO.- Bemítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídrcos para

su archivo y resguardo. -- --

AsÍ lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro Garcia Pérez, Encargado de Despacho de la Subprocuraduría de

Ordenamiento Tenitorial, de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, de conformidad con los artículos l, 2,3, fracciones V y Vlll BlS,5 fracciones l, lV y Xl,6
fracción lV I5 BIS 4 fracciones Iy X,21,27 fracciones lll y Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 1,2,fiacción ll, 3,4, 5'I,

fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Regla o

i'§sr(rru{ry
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